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NOTA: LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO ELECTRÓNICO No. 058 DEL 27 DE ABRIL DE 2022 

 

 

CONSTANCIA. Al Despacho del señor Juez, informando que en presente asunto fue 

presentado con los lineamientos dispuestos en el artículo 226 del C.G.P, el dictamen 

pericial decretado de oficio. 

 
Manizales, abril veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 
 

 

LUIS FERNANDO SEPÚLVEDA JIMÉNEZ  

OFICIAL MAYOR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales, abril veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia 

Proceso:   REIVINDICATORIO 

Demandante:   MARÍA DEYSI LÓPEZ CORTÉS Y OTRO 

Demandados:   JOSÉ OBED VALENCIA Y OTRO 

Radicado:   17001-31-03-003-2019-00101-00 

Sustanciación   No. 180 

 

 

Toda vez que el perito designado aporto la pericia, se AGREGA al expediente, y para 

conocimiento de las partes, el dictamen pericial decretado de oficio.  

 

Lo anterior, para garantizar el principio de contradicción previsto en el inciso 2º del artículo 

170 del Código General del Proceso, que señala que las pruebas decretadas de oficio 

estarán sujetas a la contradicción de las partes. 

  

La anterior documentación obra en el expediente digital, al cual las partes ya tienen 

acceso. 

 

A la ejecutoria de la presente decisión, se fijará fecha y hora para llevar a cabo la 

audiencia de instrucción y juzgamiento. 

 

NOTIFÍQUESE 
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Juez 
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